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No ae publica loa domingos ni díaa íeatlvoa. 
Ejmbplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a » . - . Lo. .enoro. Alcalde, y Secretario, municipale. e.tán obligado, a disponer que .e fije un ejempla- d# 
uá* numero de este BOLETÍN OHCIAL en el « b o de co.tumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar síjruiente. 

f . f 0 ' Secretano. municipale. cuidaran de, coleccionar ordenadamente el BOLÍTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
K La1S lnSe, c \7crofr^eKTr c*" ? el BOLET1N. 0ficiai- ** han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precios.- -SUSCRÍFUONES.--a Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por do. ejemplares de cada número, y 50 peseta 
«• ialss por cada ejemplar mas. Kecargo del 25 por 100 . i no abonan el i m p o r t e anual dentro del primer semestre. 

^ b) juntas vecinales, ¡uígadoa E s u n í c i p a l e s y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 peseta, anuales ó 30 peseta, se 
««itralas, con pago adelantado. 

•«) . ^ . ^ c P ^ 1 »uscr iPcioa«a. 60 pewta. anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 trime.traie., con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgado» municipales, a n a pe.eta l ínea , 
b) Los demás, 1,50 peseta. línea. 

3.a • Como fianza depos i t a rán estas respecto a ias mismas ofrecen al Es-
Cooperalivas o los almacenistas de-j tado. La propos ic ión se p re sen ta rá 
signados para la d i s t r ibuc ión la can-! eü un sobre cerrado y lacrado en él 
tidad de 20.000 pesetas si distribuyen que se h a r á constar el nombre del 
de 100 a 500 Tms, y de 10.000 pese-1 concursante y se especificará que el 
tas si distribuyen menos de 100 Tms., f contenido se refiere al concurso para 

jcuyo depósi to se just i f icará al pre-; l a j l i s t r i buc ión de la patata de siem-
Bases del concurso para la designación l sentar la solicitud. j bra importada del extranjero 

letatnra A M i í c a de León 
SERVICIO DE LA PATATA DE SIEMBRA 
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En cumplimiento de lo acordado 

de almacenista distribuidor provincial1' 4.a La conces ión será para la dis-
dt la patata de siembra í-x/ran/era | t r ibucióm de la patata de siembra 

que se importe del extranjero desde 
Octubre del a ñ o en curso a A b ñ l del 
a ñ o p r ó x i m o y sea asignada por el 

por el lnstituto Nacional para la pro-1 *e™%l±ll ^ l ^ t ^ T t Z t l 
ducción de Semillas Selectas, se saca íesta Provincia Para obtener Patata 
a coacurso púb l i co en esta provincia I 
¡a distrubución de la patata de siem- | 
bra importada del extranjero con j 
suieción a las siguientes condiciones: | 

l-8 Podrán acudir al presente c©n- j 
cursólos almacenistas de patata de 
siembra bien aislados o agrupados, 
íue lo hayan sido en años anteriores | 
J que estén inscritos en el Registro 
¡J.e ja Jefatura Agronómica Provin
cial. b 
IÍPV ^ âs Cooperativas que lo so-
uciten y Si el Servicio de la Patata lo 

nina conveniente, se les en t regará 
ciaH la d is t r ibuc ión entre sus tso-
Jef t 'a Parte de e^a Patata í116 ^ Agronómica , con la apro-
t e r^n del Servicio de la Patata, de-
v^1116 basándose en el volumen de 
yext . Patata de siembra nacional 
camn ~jera i " 6 hayan realizado en 

g Pailas anteriores. 
^ s d M so^citlid será presentada an-
la a^la fecha que se determine para 
hará tura de P^ieg08 Y en eíla se 
mentp?11813!" que se aceptan íntegra-
y ias condiciones del concurso 

• formas comerciales aprobadas. 

para 
de consumo, a excepción de las des
tinadas a conservac ión en c á m a r a s 
frigoríficas para atender las siembras 
de verano. 

5. a Se asignan a esta Provincia 
las Tms. de patata de siembra ex
tranjera para su d i s t r ibuc ión en la 
actual c a m p a ñ a , que se hacen figu
rar en la c láusu la adicional. Los 
concursantes pueden solicitar la to
tal idad o una parte de ese cupo, bien 
entendido que no pueden renunciar 
a la d i s t r ibuc ión de la cantidad ofre
cida en su pliego. Solamente el Ser
vicio, si la resolución del concurso 
lo estima conveniente, p o d r á dismi
nu i r dicha cantidad. 

6. a Los concutsantes p resen ta rán 
en la Jefatura Agronómica próvin-
cial en el plazo de siete d ías hábi les , 
a partir de la fecha de la pub l i cac ión 
de estas Bases en el BOLETÍN OFICIAL 
y prensa de la provincia sus solici
tudes, donde figure el nombre y d i 
rección del concursante (domici l io , 
teléfono y d i recc ión telégráfica) su 
acep tac ión de todas las condiciones 
del concurso y las mejores que con 

7.a Cada distribuidor provincial 
I debe rá realizar en un glazo de qu ie -
ce días contados ,a partir de la fecha 
de recepción de la c o m u n i c a c i ó n de 
su nombramiento, la operac ión ban
cada que considere m á s convenien
te para crear a d isposic ión del «Ser-

. vicio de la Patata de Siembra» , C. Sa-
1 gasta, 13, 6.°, Madrid, en el Banco de 
Madrid que se designe oportunamen-
te, un crédi to documentado, irrevo-

f cable, transfedble y divisible, vale-
I dero hasta el 28 de Febrero de 1952. 
I E l importe del crédi to será el co^ 
I rrespondiente a aquellas Tms. de pa-
5 tata de siembra que le hayan adjudi
cado al precio que figura en la plaú-
sula adicional de estas Bases. 

Para que el importador pueda u t i 
lizar estos crédi tos ha de hacerlo 
dentro de un plazo de quince d ías 
háb i les a partir de la fecha en que 
el Banco designado reciba del Servi
cio de la Patata aviso de poner a 
disposic ión del importador la parte 
de crédi to que corresponda, contra 
los siguientes documentos: 

a) Factura comercial extendida 
por el importador, 

b) Certificado fitosanitario. 
c) T a l ó n de ferrocarril con desti

no a estaciones de la provincia o al-
b a r á n de entrega sobre vehículo fron
tera o puerto de llegada,conformado 
por Agente de Aduanas. 



E l c rédi to será utilizable t a m b i é n 
remesas partiaies. 

La fó rmula de crédi to i f revocable 
que se cita impl ica t a m b i é n la obl i 
gac ión de prestar una ga ran t í a ban
cada a favor de los importadores a 
r azón de 13,52 pesetas Qtn., compro
met iéndose a entregar en el plazo de 
seis meses, a partir de la u t i l izac ión 
del c réd i to por el importador, los 
certificados de siembra de la Jefatu
ra Agronómica correspondieates a 
t ravés del Banco designado que d a r á 
así orden de cance lac ión de la ga
ran t í a . 

8. a E l concurso será resuelto por 
la Jefatura del Servicio teniendo en 
cuenta los siguientes extremos: 

a) Informe-propuesta de *[& Jefa
tura Agronómica de la Provincia. 

b) Garan t ía moral , e c o n ó m i c a y 
conocimientos que ofrecen los con
cursantes, 

c) G o m p o r t á m i e n t o observadp en 
c a m p a ñ a s anteriores en el cumpl i 
miento de las tareas de d i s t r ibuc ión 
j en general de almacenista, 

d) Volumen de patata de siembra 
nacional y extranjera vendido en 
c a m p a ñ a s anteriores, 

e) Elementos (almacenes, camio
nes, organizac ión , etc.) con que cuen
ta para la mejor e jecución del traba
j o y muy secundariamente baja co
mercial razonable que ofrezcan ai 
margen especificado en la Base 12. 

9. a E n concurso pod rá ser decía-' 
do desierto si se estima que así con
viene al interés púb l i co . Asimisrno 
p o d r á nombrarse uno o m á s dis tr i 
buidores al resolver este concurso. 

10. a Los coí icursantes depos i ta rán 
en la Caja General de Depósi tos an
tes de finalizar el plazo de siete d ías 
háb i les seña lado en la Base 6,a como 
fianza a d ispos ic ión del Servicio de 
la Patata de Siembra o en su lugar 
un Aval Bancario suficiente, las can
tidades indicadas en la Base 3.a.. 

A los concursantes que no se les 
adjudiquen las tareas de dis t r ibui
dor, se les devolverá la fianza una 
vez resuelto el concurso, mediante 
orden de la Jefatura Agronómica . 

A los adjudicatarios una vez fina
lizada la c a m p a ñ a de d i s t r ibuc ión 
se les devolverá la fianza si ha cum
plido sus tareas de acuerdo con las 
normas de^ Servicio de la Patata de 
Siembra, previa orden de dicho Ser
vicio y a propuesta de la Jefatura 
A g r o n ó m i c a . 

11. a' Es obl igación del adjudica
tario: 

a) Abr i r los crédi tos irrevocables 
precisos para el pago de la mercan
cía , con arreglo a las normas que se 
seña lan en la Base 7.a. 

b) Prestar a los importadores ga
r an t í a o depósi to por el importe de 
los derechos de arancel de la patata, 

c) ; Enviar a la Jefatura Agronó
mica re lac ión de vales de entrega de 
la patata de siembra extranjera que 
ha distribuido, en el plazo que a q u é 
lla determine. 

d) Enviar al Servicio de la Patata 
de Siembra, C. Sagasta n.0 13, Ma
dr id) antes del 10 de Agosto de 1952, 
un breve resumen sobre el compor
tamiento de las variedades dis t r ibui 
das, según los informes que haya 
podido recibir de los agricultores, 
indicando las necesidades provin
ciales, por países de procedencia y 
variedades que prevé para la próxi
ma c o m p a ñ a , 

12. a Para toda clase de riesgos, 
mermas, beneficios y gastos, c o b r a r á 
el adjudicatario 20 cts, por kg. En 
dicho margen no está inc lu ido el 
importe del transporte desde vagón 
o c a m i ó n puerto de llegada hasta los 
almacenes distribuidores, siempre 
que este t r anspor t é no sea urbano, 
n i los que se originen para situar la 
m e r c a n c í a en localidades que carez
can de ferrocarril . 

13. a Los gastos ocasionados por el 
anuncio del concurso y su resolu
ción corren a cargo del concesiona
rio . 

14. a En la Circular n,0 11 de este 
Servicio, un ejemplar de la cual es
t a r á a d ispos ic ión de los concursan
tes en la Jefatura A g r o n ó m i c a Pro
vinc ia l , figuran las normas que r i 
gen las tareas de d i s t r i b u c i ó n de la 
patata de siembra extranjera. 

15. a Antes de cuatro d ías des
pués de finalizado el plazo de admi
s ión de instancias, la Jefatura Agro
n ó m i c a inv i t a rá a los concursantes 
al acto de apertura de los pliegos; de 

| esta r e u n i ó n se l e v a n t a r á un Acta 
j Notarial . Su contenido será estudia
do ú n i c a m e n t e por el Jefe Agróno
mo, o persona en quien delegue. 

j Antes de los ocho d í a s de finaliza
do el'plazo de a d m i s i ó n de instancias 
el Jefe A g r ó n o m o e n v i a r á al Servicio 

i de la Patata los pliegos presentados 
jun to con una copia del Acta citada 

] y su informe-propuesta con arreglo 
al contenido de la Base 8.a. 

j Los pliegos de cada provincia es
t a r á n a d ispos ic ión de los concursan
tes dé la misma en el Servicio de la 
Patata durante diez d í a s después de 

Í su recepc ión y para su conocimiento. 
CLAÜSÜLA A D I C I O N A L 

A los efectos de este concurso se fi
j a n para la achual c a m p a ñ a 250 Tms. 

¡ de patata de siembra extranjera de 
las procedencias y a los precios sjw 

, puerto o frontera de llegada, que se 
• indican: 
i 150 Tms. de Ir landa a 2,4650 pts. kg. 
100 Tms áe Holanda a 3,23961 » » 

¡ E l distr ibuidor d e b e r á realizar la 
operac ión bancaria que se alude en 

i la Base 7.a y Norma 32.a de la Circu
lar n.0 11 del Servicio de la Patata 
de Siembra, en el Banco Hispano 
Americano de Madr id , teniendo en 
cuenta las cantidades y precios an
teriormente seña l ados . 

León, 24 de Octubre de 1951.—-El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 
3628 . 1004Núm. .—448,80 ptas. 

Dirección General de Obras Hidrámicas 
Seccjón de Obras Hidráulicas 

Subasta de /os obras de conducción dt 
aguas para abastecimiento de fíUe¿ 

del Almirante (León) 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 30 d 

Noviembre de 1951, se admi t i r án en 
la Sección de Obras Hidrául icas de 
la Direcc ión General de Obras Hi-
d ráu l i ca s y en la Confederación Hi-
drográfica del Duero, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a 377.611,06 pesetas.' 

La fianza provisional a 7.555 pe-
setas. 

La subasta se verificará en la cita
da Direcc ión General de Obras Hi-
d ráu l i cas el d ía 7 de Diciembre de 
1951 a las once horas. 

No se a d m i t i r á n proposiciones de
positadas en Correos. 

E l proyectp y pliego de condicio
nes, así como el modelo de proposi
c ión y las disposiciones para la pre
sen tac ión de proposiciones y la cele
b r a c i ó n , de la subasta, estarán de 
manifiesto, durante el mismo plazo, 
en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederac ión Hidto-
gráfica del Duero. 

Madr id , 23 de Octubre de 1951.-
El Director General, (ilegible). 
3616 . N ú m . 1012.-52,50 ptas, 

jefatora de Obras Públicas 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e efectuado la recepción 

définitiva de las obras de recons
t rucc ión del Puente de Hospital de 
Orbigo, he acordado, en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo púb l i co para los que 
se crean con derecho de presentar 
demanda contra el contratista don 
Francisco Cosmen Pérez, por danos 
y perjuicios, deudas de lómales y 
materiales, accidentes del l™b*l0J 
d e m á s que de las obras se denyea, 
lo hagan en el Juzgado m u m c i ^ 
de <ñ t é r m i n o en que radican, qu 
es de Hospital de Orbigo, en un pi» 
zo de veinte días , debiendo ei ^ 
calde de dicho t é rmino intereJfL"a 
aquella autoridad la entrega de un* 
re lac ión de las demandas P ^ f eT"fa, 
das. que d e b e r á n remitir a la 
uas, q u e u c u e r a u i t i " » " - - a , 
tura de Obras P l i c a s , en esta c 
pital , dentro del plazo de, ^ iD. 
días , a contar de la fecria ae 
< , « ^ ; A n A a . a c t a anuncio en ei v 

pital , 
a contar de la iec 

serc ión de este anuncio en 
TIN OFICIAL, , ^ E l 

León, 19 de Octubre de W * 1 ' ^ 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
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municipal del Censo Electoral 
"¡ra cumplimiento y a los efectos 

• l artículo 10 del Decreto del M i -
isterio de la Gobernac ión de 9 de 

los corrientes, se publican los locales 
J, sjgBados como Colegios electora
les Para la ce lebrac ión de las eiec-
/•io'nes, de las Juntas municipales 
.siguie¿tes: 

K Valdeteja 
Distrito Unico. — Seccióa Unica: 

Escuela mixta de Valdeteja. 3684 
H Carrizo 

Distrito U n i c o . - S e c c i ó n 1.": Es
cuela de n i ñ a s de Carrizo, sita ea la 
callé de El P i c ó n n . 

Sección 2.a: Escuela de n i ñ o s de 
La Milla del Río, sita en la calle E l 
Barbadiel», 3686 

^ Vi l laqui lambre 
Distristo 1.° Sección 1.a: Escuela 

fle niños de Vil laqui lambre. 
Distrito 1.°.—Seccióa 2,a: Escuela 

de niños de Navatejera. 
Distrito 2.°.—Sección 1.a: Escuela 

mixta del pueblo de Robledo de To
rio. . 

Distrito 2.°.—Sección 2.a: Escuela 
de niños de Viilaobispo de las Re
gueras. 3685 
^San Cristóbal de la Polaatera 
Distrito Unico. —Sección 1.a: Es

cuela nacional de n i ñ o s de San Cris
tóbal de la Polantera 

Sección 2.a: Escuela nacional de 
uiños de Veguellina de Fondo. 

3687 
^ La Bañéza 

Distrito 1.°.—Sección 1.a: Hospital 
planta baja, calle de Juan de Man-
silla. 

Distrito 1.°. —Sección 2.a: Escuelas 
de Villa, con entrada por la calle 
del Carmen, bajo derecha. 

Distrito l.0 Sección 3.": Escuelas 
de Villa, con entrada por la calle del 
Carmen, bajo, izquierda. 

Distrito 2.°.—Sección 1.a: Acade
mia de Música, sita en las Escuelas 
de Villa, con entrada por la plaza 
del Obispo Alcolea. 

Disírito 2 . ° . -Secc ión 2.a: Escuela 
de niños de Calvo Sotelo. 

Distrito 2 , • . - S e c c i ó n 3.a: Escuela 
^ niñas de Calvo Sotel®. 3688 

jf Encinedo 
pistrito Sección 1.a: Escuela 

mixta de Encinedo. 
Distrito 1.°,—Sección 2.a: Escuela 

ae mños de Quintani l la . 
distrito 2.^.—Sección Unica: Es

t e l a de n iños de La B a ñ a . 3689 
Vega de Infanzones 

p Disirito Unico. — Sección Unica: 
^scuela de n iña s de Vega de Infan
t e s . 0 3704 

t^T Riego de la Vega 
Cü*í1St?to 1 ° . - S e c c i ó n Unica: Es-

ueia de n iños de Riego. 

Distrito 2.0.--Sección l.B: Escaela 
de n iños de Toral de Fondo. 

Distri to 2. ' .—Sección 2.': Escuela 
de n i ñ o s de Csstrotierra de la Va l -
duerna. 3703 

| t Villafer 
Distrito Unico. — Sección Unica: 

Escuela de Pá rvu los de Villafer. 
• 3702 
f Saelices del Rio 

Distrito Unico. — Sección Unica: 
Escuela nacional de Niños de Saeli
ces del Río. 370i 

J L . E l Burgo Ranero 
Distri to Unico.—Sección l,a: Es

cuela de n i ñ o s de E l Burgo Ranero. 
Sección 2.a: Escuela de n i ñ o s de 

Vi l l amuñ ío . 3700 
"VCastrillo de la Valduerna 

Escuela de n iños de Castri l l». 
3699 

V Soto de la Vega 
Distrito Unico.—Sección 1.a: Es

cuela de n iños de Soto de la Vega 
n ú m , l . 

Sección 2.a: Escuela de a i ñ a s dé 
Soto de la Vega n ú m , 2 

Sec t ión 3.a: Escuela de%niñ®s de 
Huerga de Garaballes. 

Sección 4.a: Escuela de n i ñ o s de 
Santa Colomba de la Vega. 

3698 
La Vecilla 

Escuelas nacionales de n i ñ a s de 
La Vecilla. 3690 

f* Mur ías de Paredes 
Distrito 1.°.—Sección 1.a: Escuela 

nacional de n iños de Murías de Pa* 
redes. 

Sección 2.a: Escuela nacional de 
Senra. 

Distrito 2.°. — Sección Unica: Es
cuela nacional de P o s a d a de 
O m a ñ a . 3692 

^ Vega de Espinareda 
Sección 1.a: Escuela nacional de 

n i ñ o s de Vega de Espinareda. 
Sección 2.a: Escuela nacional de 

n iños de Sésamo- 3691 
Jj Sa». Emil iano 

Distrito Unico. — Sección 1.a: Es
cuela de San Emil iano 

Sección 2.a: Casa Escuela n iños de 
Torrebarrio de Abajo. 

3693 
V Sa l amón 

Escuela nacional mixta de Sala
m ó n . 3694 

f Acebedo 
Distrito Unico. - Sección Unica. 

Escuela de n iñas de Acebedo. 
3695 

^ Vi l lab l ino 
Distrito 1 .° . -Sección 1.a: Casa Es

cuela de n i ñ o s de esta v i l la . 
Secc ión 2.a: Escuela de n i ñ a s de 

Caboalles de Abajo. 
Sección 3.a: Id . de n iños de Caboa

lles de Abajo. 

Sección 4,a: Casa de Concejo de 
San Miguel de Laceana. 

Distri to 2.°.—Sección 1.a: Escuela 
de n i ñ o s de Ríoscuro . 

Sección 2.a: Escuela de n i ñ o s n ú 
mero 1 de Villaseca. 

Sección 3.a: Escuela de n i ñ o s n ú 
mero 3 de Villaseca. 3696 

f Santa Colomba de C u r u e ñ o , 
Sección l,a: Escuela d« n iños de 

Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Sección 2.a: Escuela de n i ñ o s de 

Barri l los de Curueño , 3731 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Formado el repartimiento de los 
diversos arbitrios e impuestos m u n i 
cipales para cubrir t i presupuesto 
del corriente a ñ o de 1951, se anun
cia su exposición al públ ico por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones eñ la Secretar ía munic ipa l . 
A la r ec l amac ión que presenten han 
de a c o m p a ñ a r dec la rac ión jurada 
del consumo de carnes y vinos dea-
tro del t é r m i n o munic ipal ; pasado 
dicho plazo, se g i rará su cobro con 
las cuotas seña ladas en dicho repar
t imiento. 

Cebrones del Río, a 22 de Octubre 
de 1951. -El Alcalde, T o m á s Rubio. 

3576 

Ayuntamiento de 
C&rracedefa 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión extraordinasja cele
brada el día 21 del actual, a p r o b ó 
las Ordenanzas de exacción de ar
bitrios municipales que han de ser
vi r de base para nut r i r el presu
puesto ordinario de ingresos de 1952, 
y las cuales se detallan a conti
n u a c i ó n . I 

1. Sello munic ipa l . 
2. Concesión de placas, en circu

l ac ión de vehícu los por vías m u n i 
cipales. r 

3. Sobre la tenencia de perros. 
4. Sobre carruajes, caba l le r ías de 

lujo y velocípedos. 
5Í Licencias para construcciones. 
6. Exped ic ión de certificaciones a 

instancia de parte. 
Las citadas Ordenanzas se hal lan 

de manifiesto al púb l i co por espacio 
de quince días en la Secretaria m u 
nicipal , durante los cuales se admi
t i rán las reclamaciones de los inte
resados legít imos, a tenor de lo pre
ceptuado en el a r t ícu lo 694 de la vi^ 
gente Ley de Régimen Local de 16 
de Diciembre de 1950. • 

Carracedelo, 22 de Octubre de 1951. 
—El Alcalde, B. Morán . 3518 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Formado el p a d r ó n de arbitrios 
municipales sobre los ar t ícu los de 
consumo (bebidas y carnes), a satis-



facer por el vecindario del Munic i - ú l t imo que éste p o d r á hacerse a ca 
pió por el sistema de conciertos par- l idad de ceder a un ter tero. 
ticulares obligatorios, conforme al 
art. 535 de la Ley de Régimen Local, 
por haber sido declarado todo el 
t é r m i n o piunicipal zona libre, en 
a t enc ión a que por lo diseminado de 3483 
la pob lac ión resul tar ía imposible y j 
excesivamente costosa, una fiscaliza ! E l Juzgado de primera instancia 
c ión efectiva, se halla de manifiesto | n ú m e r o uno, de León y su pf r t ido , 
al púb l i co en la Secretar ía mun ic i - i hace saber: Que a instancia de don 
pal, por t é rmino de quince días,,j José Vega Vil la longa, m a y a r de 
para oír reclamaciones. I edad, casado. Médico , Jefe Provin-

Dado en L e ó n a quince de Octu
bre de m i l novecientos cincuenta y 
uno.—Luis Santiago Iglesias.—El Se 
cretario, Va len t ín F e r n á n d e z \ 

N ú m 1013—100,65 ptas. 

Saucedo, 15 de Octubre de 1951.— 
E l Alcalde, (ilegible). 3545 

Juzgado de primera instancia número ] 
uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
n ú m e r o uno. Decano, de esta ciu
dad y partid© de León. 

cial de Sanidad y vecino de León, 
se tramita expediente s o b r e ^ d i c i ó n 
de los apil l idos Vega VilTalonga, 
como uno sol©, en a t enc ión a que 
según manifiesta el recurrente viene 
siendo m á s conocido por sus amis
tades y convecinos, así como en su 
ca rác te r oficial , por el apellido^ma-
tertío Vil lalonga, siendo muy raro 

| que se d i r i jan a él utilizando sólo 
j el apellido p á t e r n o Vega, y, por el 
contrario generalnjente l o h a c e 

f u ñ i é n d o l o s dos referidos apellidos. 
Y en cumpl imien to del a r t ícu lo Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju ic io ejecutivo, | 71 del Reglamento para la ejecución 
promovidos por D. Vidal Caballero | de las Leyes de Matr imonio y Regis Vidal 
F e r n á n d e z , de esta vecindad^ repre 
sentado por el Procurador D. José 
Sánchez , contra D. Aurelio Gonzá
lez de Cabo, vecino de La Vecilla, 

tro Civ i l , #16 hace p ú b l i c o dicha pre
tensión a fin de que puedan formu
lar su opos ic ión cuantos así lo de
seen ante este Juzgado, s eña l ándo-

sób re pago de 21.6X3,00 pesetas de; les a l efecto el perentorio plazo de 
pr incipal , m á s intereses legales, gas- i tres meses. > 
tos y costas, en cuyo procedimiento! León, 25 de Octubre de 1951. —El 
y por providencia de ésta fecha, h e í Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
acordado sarar a púb l i ca subasta í uno, Luis SaÉitiago.—El Secretario, 
por segunda vez, t é r m i n o de veinte i Va len t ín F e r n á n d e z , 
d ías , y con la rebaja del 25 por 3655 N ú m . 1014.—54,45 ptas. 
1(̂ 0 del tipo que sirvió para la p r i -
mera subasta, sin suplir previamen
te la falta de t í tulos, los bienes em
bargados en este procedimiento al 
demandado a saber: 

«Una casa, sita en t é r m i n o de La 
Vecilla, al sitio de «La Córdiloja», 
«le planta baja y dos pisos,, que l i n 
da: al Norte, camino; Sur, carretera 
de Matallana: Este, carretera de la 
Es tac ión de La Vecilla y Oeste, tie
rra de Manuel Ramos, que compren 
de una superficie de setecientos me-
t r o s cuadrados, inc luyéndose en 
ellos la casa antes mencionada con 
los tendejones adosados a la misma. 
Tasada en sesenta m i l pesetas. 

Para el remate se han seña lado 
las doce horaF del día veint i t rés de 
Noviembre p róx imo , en la Sala Au
diencia de este Juzgado de primera 
instancia, nuevó Palacio de Justicia, 
y se previene a los licita:dores que 
para tomar parte en la misma, de
b e r á n consignar previamente en la 
mesa del "Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to efectivo de dicha tasación; que no 
se a d m i t i r á n posturas q ü e no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de esta segunda subasta, que las car
gas anteriores y preferentes al crédi
to del actor si las h u b i e r e , q u e d a r á n 
subsistentes, sin destinarse el pre-

MABISTHATORA DE TRABAIS BE LEON 
Don Je sús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que én las diligencias 

de apremio seguidas con el num. 135 
de 1951, contra D . Rogelio Alvarez, 
vecino de L e ó n , para hacer efectiva 
la cantidad de 686,40 pesetas, impor 
te de cuotas de la Mutualidad, he 

^acordado sacar a púpúb l i ca , subas t a 
por t é r m i n o de och o d ías y condi

c iones que se e x p r e s a r á n , los bienes 
siguientes: 

1. Una bicicleta de señora , en 
perfecto estado de funcionamiento. 
Tasada en ochocientas pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día 14 de No 
viembre y hora de las d o c e de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los l ic i -
tadores, d e b e r á n depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no s e r á n admitidos. No se 
ce leb ra rá m á s que una subasta, ha
c iéndose a d j u d i c a c i ó n provisional al 
mejor postor, su l ic i tac ión alcanza 
el 50 por 100 de la t a sac ión y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por t é r m i n o 
de cinco días y , en caso de no ha
ber n i n g ú n postor que ofrezca el 

le s e r á n adjudicados a u t o m á t i ^ 
mente por el importe del expresad*' 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace púb l ico para gene, 
ral conocimiento, en León a veinti ' 
cuatro de Octubre de m i l novecien
tos cincuenta y uno .—Jesús Daper^ 
Mosquera.—El Secretario, E. de Paz 
del Río. 

3609 N ú m . 1009.-69'3o ptas. 

Don Je sús Dapena Mosquera, Ma
gistrado del Trabajo xle León y su 
provincia. 

Hago saber: Que en las diligencias, 
de apremio seguidas con el número 
511 de 1951 contra t ) . Antonio Diez 
Suárez, vecino de León , para hacer 
efectiva la cantidad de 770,88 pese
tas, importe de cuotas al Montepío 
d é l a Madera, he a c o r d a d o sa
car a p ú b l i c a subasta por términ© 
de ocho d ías y óond ic iones que se 
exp re sa rán los bienes siguientes: 

1 Un aparato de radio m á r c a «DIK 
cal» de cinco l á m p a r a s , en perfecto 
estado de funcionamiento. Tasado 
en m i l doscientas ptas. / 

El acto del repiate t end rá lugar 
en esta Sala Audiencia el día catorce 
de Noviembre p r ó x i m o y hora de las 
doce y media de la m a ñ a n a . Para to
mar parte los licitadores, deberán 
depositar el diez por ciento del va
lor de los bieaes, sin^ cuyo requisita 
no se rán admitidos. No se celebrará 
m á s que una subasta, haciéndose 
ad jud icac ión provisional al mejor 
postor, si su l ic i tación alcanza el 
cincuenta por ciento de la tasación 
y pudiendo ceder a un tercero. El 
ejecutante tiene el derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco días y, en caso 
de no haber n i n g ú n postor que 
ofrezca el cincuenta por ciento de la 
tasac ión , los bienes lev serán adjudi
cados a u t o m á t i c a m e n t e por el im
porte (Xe\ expresado cincuenta por 
ciento d é l a t asac ión , , 

Lo:que se jhace púb l ico para gene-
ai conocimiento, en León a 24 e, 
Octubre de 195l. 'J. Dapena Mosque
r a — E l Secretario, E. de Paz del R i • 
3610 N ú m . 1008.-70,95 ptas-

c ío del remate a su ext inción, y por ^ 0 por 100 de la t asac ión , los bienes 

— L E O N — 
Imprenta de la Dipu tac ión proviP 
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